
 
Constancia: la apoderada de la parte demandante, allegó memorial de 
renuncia, junto con la trazabilidad del aviso de la renuncia. A Despacho. 
 
La Tebaida, Quindío, enero 22 de 2024 
 
GUILLERMO JESÚS CAMACHO ASPRILLA 
Secretario 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Tebaida – Quindío 

Auto: Interlocutorio/Acepta renuncia 
Proceso: Ejecutivo singular 
Demandante: Bancolombia S.A. -Subrogatario FNG S.A.- 
Demandada: Arley Cruz Chavarro 
Radicación: 63401408900-2021-00078-00 
 

           Veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

En los términos del memorial allegado por la Dra. MARÍA DEL PILAR 
FLOREZ RAMÍREZ, quien viene actuando como apoderada de la 
sociedad demandante, escrito que viene acompañado del aviso a la 
parte actora; conforme a lo dispuesto por el inciso 5º del artículo 76 del 
Código General del Proceso, se acepta la renuncia al poder. 
 
 

Notifíquese, 
 
 

JUAN CARLOS PANTOJA NIÑO 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO   

25 DE ENERO DE 2024 
 
 
 

GUILLERMO JESUS CAMACHO ASPRILLA 
SECRETARIO 
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